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VISTO Y CONSIDERANDO
Oue la Escuela iic Trabuto Social tramáa las actuamones retcndas a la designación
nieroia de un retuerzo docent' basta el mev de diciembre dcl 2016 en la asignatma
Teoria socioló ica y modernidad del ~im r Aüo de la Canera de Licenciatura cn
Trsbato Social. Plan de Estudins 21104;

La Resolucion HCACETS 54i2015 mediaiite la sl se establece orden de niéntos de

Pro fesoi es Asistentes en la as/gnatura que se naca

El acuerdo unumme producido n cl seno del Hor orable Cuerpo el dia de la lecha.

POR ELLO

ELHONORABI E CONSEJO ACADÉAHCO CONSULTIVO DK LA
ESCUELA DE TRABAJO SOCLAL

FACL.LTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

ARTÍCULO I: Conforme la necesidad de refo ar ai Pnmcr Nivel de la Camera.
sohmtar la tlesignac ó mtenna cn un cargo de Pmfesor Asistente dedicamón Simple
 I laj en la as gnatura Tcoria somulóg ca y modernidad. a panir dcl 01/04/16 y hasta el
31 12/2016 de Luis Albeito Arévalo  Lega/o 519231

ARTÍCULO 3: Protocohzar. Comunicar Pasar a Facultad dc Derecho y Cienmas
Sociales para su conocnmento y damas efectos.
DADA LN I.A SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CURSE/O ACADLM CO
QCtÑgJl lis'O DF I A ESCUFLA DL IRABAJO SOFIAI. A LOS VEINTIOCHO
DIAS DEJ. VILS DL .'vlAR70 DEL ARIO DOS tdIL DIECISEIS.

Nlaiti

ARTÍCULO 2: LI/Los profestonal'es dcbera/n concumr a la Ca/a Complementana de
Jubilados y Pcnmonados de la Universidad Nacional de Córdoba y por el érea úe
personal de la Escucl» de Trabaio Somal, cmi la copia respectiva en el término de 10
diav. a sus electos.


